
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez las presentes 

diligencias, informando que el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL y el 

MINISTERIO DE TRANSPORTE, allegaron respuesta al requerimiento de la 

documentación solicitada, las cuales obran a índices 0025, 0027 y 0028 del 

expediente Samai.  

 

A la fecha la FISCALIA 50 DE LA UNIDAD DE HOMICIDIOS Y LESIONES 

CULPOSAS DE BUENAVENTURA e INTERNACIONAL SURVEYORS & PORTE 

SERVICES, no han dado cumplimiento a lo requerido.  Sírvase proveer 
 

Buenaventura D.E., enero veintiuno (21) de dos mil veinticinco (2025) 

  
 
 
 

JAIRO ANDRES RAMIREZ ECHEVERRI 
Secretario 
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En consideración a lo expuesto en la constancia secretarial que antecede y 

revisado el expediente se observa que a  

 índice 025 el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, allegó la documentación requerida.  

 Índices 027 y 028 el MINISTERIO DE TRANSPORTE, allegó la 

documentación requerida. 

                                                 
1
 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 

D.E de conformidad con la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024. 



Respuestas que se pondrán en conocimiento de las partes y de la señora 

Representante del Ministerio Público, para los fines que estimen pertinentes. 

 

Así mismo, se pudo constatar que a la fecha la FISCALIA 50 DE LA UNIDAD DE 

HOMICIDIOS Y LESIONES CULPOSAS DE BUENAVENTURA e 

INTERNACIONAL SURVEYORS & PORTE SERVICES, no han allegado la 

información documental solicitada. 

  
Debido a lo anterior, necesario resulta requerir bajo los apremios de Ley, a la 

FISCALIA 50 DE LA UNIDAD DE HOMICIDIOS Y LESIONES CULPOSAS DE 

BUENAVENTURA, a fin de que se sirvan remitir  dentro del término de CINCO (5) 

DÍAS, el acta de INSPECCIÓN TÉCNICA A CADÁVER y a INTERNACIONAL 

SURVEYORS & PORTE SERVICES, con el fin de que allegue el certificado de 

vinculación laboral correspondiente al señor EDER ALBERTO PAREDES 

RODRÍGUEZ, haciéndoles las advertencias del articulo 44 numeral 3º del C.G.P. 

Así mismo, se insta al apoderado de la parte actora para que colabore con la 

consecución de las pruebas requeridas, antes de darle aplicación al artículo 178 

de la Ley 1437 de 2011, en relación con el desistimiento tácito de las mismas. 

 

Finalmente, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 76 del C.G.P. se 

aceptará la renuncia que del poder conferido efectúa el apoderado de la 

demandada SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, vista a índice 31, item 

128 del expediente Samai. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
  

DISPONE: 

 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y de la señora Representante del 

Ministerio Público, las respuestasrd a los requerimientos realizados al INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES y al MINISTERIO 

DE TRANSPORTE, obrantes a índice 025, 27 y 28 del expediente Samai, 

respectivamente, para los fines que se estimen pertinentes. 

 

2.- REQUERIR bajo los apremios de Ley a la FISCALIA 50 DE LA UNIDAD DE 

HOMICIDIOS Y LESIONES CULPOSAS DE BUENAVENTURA, a fin de que se 

sirvan remitir dentro del término de CINCO (5) DÍAS, el acta de INSPECCIÓN 

TÉCNICA A CADÁVER, decretado a petición de la parte actora y requerido 

mediante oficios Nos. 075 del 06 de agosto de 2024, haciéndole la advertencia del 

artículo 44 numeral 3º del C.G.P. 

 

3.- REQUERIR bajo los apremios de Ley a INTERNACIONAL SURVEYORS & 

PORTE SERVICES con el fin de que allegue el certificado de vinculación laboral 

correspondiente al señor EDER ALBERTO PAREDES RODRÍGUEZ, decretado 

a petición de la parte actora y requerido mediante oficios Nos. 079 del 06 de 

agosto de 2024, 349 de noviembre 29 de 2022, haciéndole la advertencia del 

artículo 44 numeral 3º del C.G.P. 

 
4.- INSTAR al apoderado de la parte actora, como a la apoderada de la entidad 

demandada INTERNACIONAL SURVEYORS & PORTE SERVICES para que 

colabore con la consecución de las prueba requeridas antes de darle aplicación al 



artículo 178 de la Ley 1437 de 2011, en relación con el desistimiento tácito de las 

mismas.  

 

5.-Notifiquese al demandante y a su apoderado judicial, de conformidad con el 

artículo 178 inciso 3 del CPACA. 

 

6.- ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el abogado LEONARDO 

GALEANO BAUTISTA y que le fue conferido para actuar dentro del presente 

proceso como apoderado de la demandada SUPERINTENDENCIA DE 

TRANSPORTE.  

 

7.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53 A de la Ley 1437 de 2011 de 

la Ley 1437 de 2011 (Adicionado por el Art. 8 de la Ley 2080 de 2021), se le informa a las 

partes que se encuentra habilitado como Canal Digital la ventanilla de Atención 

Virtual en el aplicativo SAMAI: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/, la 

cual es exclusiva para los procesos de la Jurisdicción de Contencioso 

Administrativa, por donde se radicaran todos los memoriales y solicitudes 

digitando los 23 números de la radicación del proceso y el despacho 

correspondiente   

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#8
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/

